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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A LES 1'1 VOS.

Las leves T disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias ^paraeada capital de provincia desde q ue se •■publica 
fficialrnéme en- ella, y.idesde c"^^*? ^Le^S^de Em
demás pueblos de .la misma, provincia. (Ley de á de lyoviem

^Sí^ órdenes y' anuncios que se manden wblmar 
en los Boletines onciales,, se han de remitir por todas la. 
Autoridades ál Gobernador réspeiélivo, por cuyo conducto 
Ííí^sarán: a: los: editores ^J-‘<«iperiódicos. 
Reáes Órdenes dp^. de Ábril u ^ ^^ ^^:^^^° ‘^^

SECCIONES EN QUE SE HALLAJOLypUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1? Leves, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Refflámen’tos autorizados por los Exciuos/ ^ré?. Ministios 
ó limos. Sres. Directores generales de tá Administración 
P^2 l'“^Ór¿^nesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual, fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Qivil de donde procedan^ ,

3/ Ordenes y disposiciones del Excrao, Sr. Oapitan ije-

neraí del distrito, Gobernádoh militar, Ç-. Whte^d^a 
Audiéh¿iáV Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
mera-rin‘9tan{iá y denahS: autoridades militares yudici,alo» de

/'^'^'''oi-dencs y disposiciones de.los Sres.: .Administrador, 
Cfmtador V:Te¿o.rero.de Hacienda publica, Admimatradpy 
de Propiedades v .Derechos del Estado, y demas dependén- 
¿ias de la Ádmiáistráciori^ebónómica . pTovin^^. ^ ^ ^-

5.’ -Los-anuncios oficiales., se^ cual, fuere ..la,A u.. ut 
ó Corporacion:de quien procedan.' y .. : . - . .

PRIMERA SECCION.

PRE^IBENCIA DEL GQNSEJO DE MINISTRES. ;

S M . la Reina nuestra , Señora 
fq,. D. gO y -SU iangusta .Real ^familia 
.continúan en, esta corte sin novedad 
en su importante salud. ■ :

7 Madrid ¿de Mayo.de 186^^

•(T^ceidi^W^O de A bril '¿Ze<i868.E:

. Miñístérió de UU^amar

buques del Estado- surtos .en aquellos 
puertos,lo-prevenido por las Ordenan
zas de Marina para,.casos semejantes.

. Art. :3.® El, Estado sufragará los 
gastos de las exequias á que se rede- 
.ren los artículos .anteriores, y para 
cubrirlos se solicitará en ,1a forma cor
respondí en te: el crédito necesario;

Art. 4.® Los Gobernadores supe
riores civiles se dirigirán á los Muy 
Reverendos Arzobispos, Revere,pdos . 
.Obispos, Gobernado.res ■ eplesiásticps, 
Vicarios .Capitulare^ y ;^uperiore3 de 
.las comunidades, regulares,, á fin de 
que, .aitepor delencairgo contenido,en ■ 
mi Rea!carta de esta,fecha á los Pre-: 

.lados de Ultramar, dispongan que en 
lodas las Iglesias, Catedrales y. Parro
quias de.sus Diócesis-, respectivas se 
celebre el , correspondiente oficio de

■ difuntos..,

grada al servicio y á la defensa de su , anste en la hoja de log deWnteresado 
patria y de isus. Reyes', el Présidente para que'le girva de re<^m.epdac»n 

que-era de mi Consejo de Ministros, .
Don Ramon Maria-Narvaez y Cam-
pos,¡ Duque de Valencia; Grande de 
España de primera clase y Capitan 
General de éjercito:- á fin de dejar 
consignado un testimouio del prdfuiir 
do dolor que en mi Real ánimo ha 
causado la péruida de tan distinguido : 
patricio, hé 'dispuesto particípároslo . 
por Real decreto y encargaros por esta ; 
Realcarta que hagaisy procuréis para ■ 
el alma dé aquel ilustre varón los su- - 
fragios' dé los' fieles de vuestras res- i 
pectivas' Iglésias-y qué dispongáis lo 
necesario para que éñ estas se Célebre 
el correspóndiente- 'oficio de difuntos, . 
dándome aviso de haberlo verificado.

, REAL ÓRDEN

■ - Por las mismas'razones '¡qüe han 
■.movido .'mi ¡Real ánimo á expedir el । 
decreto'de-24 del mes actual dispo
niendo:' solemnes'- exequias^y -honores

Art. 5,® Durante treadias-, á con
tar desde aquel en el que se celebren 
las exequias . en pada una de, las cita
das capitales, .vestirán duto rigoroso- 
Ías clases todas del Estado.

fúnebres en da.,Península'i»! Presidén- 
.de -que-ifnAúe;- mi Consejo de¿Mims- 
,tres, -el Capitán General de ejército 
Pon Ramón Maria Narvaez; Duque 
de Valencia, . . '

Vengo-en decretar¡lo siguiente:- 
i-Artículo.l.® SeLcelebrarán enlau 

Habana.. eu-San-Juande PuertorRico 
y eirManilaLSolemnea exequias por ¡.el' 
éterno -de-^canso del alma del-Duque 

: de Valencia, coucurriendo á este.acto, 
las ¿principales Autoridades; y com'i-. 
gimiesLÚe todos los- cueupás,;así civi
les como militares; .' ¡ ;

- ,Ai?t;-2.® GDo3 Gobernadores supe-^ 
-rioíres civiles de las provincias detUl- 
.tramar, puestos de heuerdo .con -los 
respecti-voS ■ Capitanes ¡generales, tri
butarán al Dúque de Valencia dos ho
nores fúnebres que la Ordenanza .se--

Art. 6.® El Ministro de Ultramar 
comunicara las dlsposicipnps prece-- 
dentes por los medios inás,rápidos que: 
fueren posibles.;- .

Dado en Palacio, áveintiocho de 
Abril .de. mil ochocientos sesenta y 
Qcho.—Está irubricado, de la. R.eal ma
no -T-E1 Mlmstrode Ultramar, Carlo s 
Marforji... ;-- / ■- ■

ñaUá para eECapi tan General dé.ejér- , 
cito.¿qu e mú-ere- en. plaza ¿ con mando 
en Jefe,mbser*zándosé respecto de los l

en su carrera; y de.iestiniulo:^ Jos fun-
cionarios del ramo de YigilhPGi.a.- .De 
Real brden lo digo a V. S.,.para,su co- 
.no.cimientO:-y efectos consiguientes.»

. .Lo' que he dispuesto.se publique en 
este periódico oficial para coiioclmien- 
-tb dél público y satisfacción-del lnte^ 
resado.

TalladoUd 30 de Abril dé 1868' 
Ma Au el Ureña.

GOBPERNO DE LÀ PROVING!A-?

y del • recibofieiapresente par medio : 
de mi infrascrito ' Ministro'de Ultra-, 
mar;¿qué’ en ello me serviréis.

De Palacio á veintiocho de Abril 
de rnil ochocientos .sesenta- y ocho.— - 
Yo la Reina.—El -Ministro .de Ultra
mar, Cárlos Marfori.

KEJtU <áRTA.

'Muy Reverendos èh Cristo .Pa
dres Arzobispos y Reverendos Obis-: 
pos, ,Gobernadores eclesiásticos, ■ Vi-. 
carios, capitulares Sede .vcicíínte de 
las Iglesias de Ultramar y-Superiores 
-de sus Gomunidadés deireg-ujares: Ha
biendo ;entregado. ¡-su' alma á .Dios, 
despues de iuna cristiana muerté, dig- 

¡ no coronamiento de uña vida consa-

CIRCULAR NUM. .6.886^; ;.-^,

SEC UNDA SECCION;

GOBIERNO DE LA PROYINGIA.-^

CIRCULAR NÚM. 6,887

Lus Sres, Alcaldes de íestá -^proyin,- 
cia, ' destacamentos, de- la- .Ouardia 
.civil y. demás-dependientes ile. ml ¡au
toridad, procederán: por- Guantos^me- 

: dios esténs ásSU' alcance; Ala;busca^ y 
.captura de Venancio RteboUo:.Hurta’- 
.-do, liceñci ido del pre.sidió--'de?esta .ca
pital en Marzo último, y caso .de ser 

ibabido se-pondrá:-á. mi disposición-^
> -Valladolid d.° deMúyo ded868;^ 

SíanUebUreñari '

El Exemoi Sr. Ministro de la Go- ■ 
bernacion -en 18 del actual me dice lo , 
que sigue: ?

.«LalRelna.;(q D. g.j ha visto.con ■ 
;agrado eUmportante servicio prestár 
do por el celador del cuerpo de; Vigi— , 

■ landa pública ■ de esa projiincia Don ; 
. Lázaro Mata, en el descubrimiento y ■ 
captura demno de los autores, del.robo 
de la Administración de Rentas.- Es-., 
tanoadas dé Rioseco,-. ocupándole 1’226 j 
escudos 700 rnilésimasy y se ha servi-.

1 doi disponer que .'dicho .servicio se;

■Filîdc&^.^,'yë)iançw\^^b^

Edadj^9 años,¿.soltero, jornalero, 
natural d.e Ataquines, estatura 5-.pies 
.3. pulgadas,i.pélo. Ca.sta,ño, cejas b^em, 
ojos ^pardos,, nariz gruesa,, cara^; an
cha, boca regnlar,. barba lanLpiña. 
color.bueno; .lleva .-eedula de', vecin- 

. dad espedida en esta‘ Capi tal en 19 de 
■ Marzo últlnm. .^-¡¡ .- .
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

£enejîcencia y Sanidad»

CIMÇDIAR—NÚM. 6.88B.

Han llegado á conocimiento de este 
Gobierno de provincia los abusos que 
se cometen por algunos Profesores de 
Medicina, Cirugía y Farmacia en el 
desempeño de sus respectivos cargos, 
y para corregirlos, he dispuesto que 
se inserten à continuación las Reales 
órdenes de 2 de Febrero de 1861 y 19 
de Diciembre último, en las cuales se 
señalan las atribuciones de cada Pro
fesor en la esfera de su cargo y se 
Ajan reglas y .preceptos para las auto- 
ridades encargadas de velar sobre la 
pólicía Sanitaria. Recomiendo á todos 
sú mas exacto y puntual cumpli- 
rníénto, porque en está parte tari in-
portante del servicio público he.de 
hacer que se respete lo mandado.

Valladolid 2 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

«Ministerio de la Gobernación.— 
Beneficénciá y Sanidad.—^Negociado 
■3.**~Eh el espediente instruido con 
motivo de una instancia del Instituto 
Farmacéutico Aragonés, pidiendo que 
Se repriman los abusos que se come
ten en e! ejercicio de lá Farmacia;, el 
Consejo de Sanidad con fecha U de 
Enero, último, ha informado lo si
guiente:

Exorno. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó el Consejo el dictamen de su 
Sección primera que á continuación 
se inserta. La Sección se ha hecho 
cargo de la instancia elevada á S. M. 
por el Instituto farmacéutico Arago
nés, solicitando remedio á los abusos 
que vienen cometiéndose en el ejerci
cio de la Farmacia. Cuanto se espo-. 
ne por los Profesores de Zaragoza es 
una nueva Teproduccion de las de
nuncias que constantemente se han. 
hecho al Gobierno, señaladamente de 
algunos años á esta parte, acerca de 
la inobservancia dedo prescrito en las 
leyes sanitarias respecto al ejercicio 
de las profesiones médicas Y en las 
-diferentes consultas que él Consejo ha 
tenido ocasión de someter á S. M. se 
han espuesto tambien aconséjandb don 
insistencia el correctivo que reclaman 
de conSmío el derecho de las profesio
nes, el adelantamiento de la ciencia 
y el bien entendido interés del públi-
CO-, á quien con grande escándalo ex
plota el charlatanismo, Pero á pesar¡ 
de esto, y de que el Gobierno Supre
mo, justo es decirlo, ha escuchado y 
átendido en todas épocas éon- grande 
interés esas quejas, circulando al eféc-' 
fó órdenes encaminadas á corregir 
tamaños abusés, es lo cierto que no 
se han cumplido por los delegados ad- 
ministrativos que debían aplicarías y 

.por consiguiente cierto tambien que 
las faltas y los abusos continúan en 
creciente escala y que las reclamacio
nes se reproducen, todo con mengua 
del derecho y del principio de auto
ridad, Él Consejo y el mismo Go

bierno no podrian menos de recono
cerlo asi, y en su superior ilustración 
comprender que si las leyes no han 
de cumplirse, que si todos los Gober
nadores, por ejemplo, lo mismo el de 
Madrid que el de Zaragoza, que el 
de Barcelona, no han de ejecutar las 
órdenes de policía sanitaria que se les 
comunican, demás está el que se dic
ten y circulen cuando, como la prácti
ca lo demuestra, lejos de producir los 
altos fines á que van dirigidas, me
noscaban el crédito de la cosa pública 
y parecen dar aliento á la impunidad.

Con la publicación de la Real ór
den circular de 28 de Setiembre de 
1858 disponiendo que no se permita 
anunciar ni vender remedios secretos, 
y con la de las nuevas ordenanzas de 
Farmacia, renació la confianza de los 
Profesores pundonorosos y amantes 
de là ciencia, pues esperaban que el 
fiel cumplimiento de una y otras, al 
paso que eortaria de una.vez los nia
les en tantas ocasiones lamentados, 
seria el origen de una nueva era de 
progresos científico y de moralidad 
profesional.

Mas resultando que .siguen Iqs mis
mos abusos por parte de dos intere
dos en traficar con la ' credulidad pú
blica, y la misma falta d indiferencia 
por los funcionarios que debieran evi
tárlos, el Instituto farmacéutico Ara
gonés, como todo Profesor que estime 
el decoro de la ciencia, reclama, y re
clama con razón contra ésa auarquía, 
é impetra de S,. Mi la estricta obser
vancia de lo establecido en las leyes.

Y la Sección, reconociendo la jus
ticia que asiste á dicho. Instituto:

Visto el capítulo 29 de la Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828. 
acerca de las penas en que incurren 
los intrusos en las profesiones mé
dicas:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845, 
facultando á los Gobernadores para 
imponer los castigos gubernativos.

(Debe entenderse hoy la ley para 
el gobierno y administración de 
provincias de 25 de Setiembre 
1863.)

Vistas las Reales órdenes de 25 

las 
de

de
Noviembre de 1845 y 17 de Febrero 
de 1846 en las que se conserva dicha 
facultad y establece que cuando pro
ceda una pena mayor, los Goberna
dores pasen á los Tribunales de Jus
ticia el tanto de culpa que resulte.

Vistas las Reales órdenes de 7 de 
Enero y 26 de Noviembre de 1867

Considérando, en' fin, ’que ÿà es 
tiempo dé regularizár dé'hecho esta 
parte dé ia Administrációñ pública y 
de poner coto al char'latáñismO para 
evitár el punible Cómércio qué hace 
con la hümanidad'doliéhté. tàn fácil' 
de alucinad por medid de ánuu'ciós,

SietConsejoÍoestima,puedépfó- 
poner al Gobierno: - ■

Primero. Que los Góbérñádofes ¡y 
j los Alcaldes cuiden bajo su maséstré- 

cha responsabilidad del exactó Cum
plimiento de do prescrito en 'las leyes 
y disposicionés sanitarias, atendiendo 
con la preférenciá qué' mérecé cuanto 
áe relaciona con la salud pública, lás 
denuncias de los subdelegados y Aca
demias de Medicina. ^^

Segundo. Que tanto)las Acade
mias como los subdeiegadós vígiien 
las infracciones sanitarias é insistan 
en reclamar sd cúrrécCion', así Alas 
Autoridades gubernati vas como' á das 
judiciales, según proceda; '

Y habiendo tenido á bien resolver

relativas A intrusos.
Vistos los artículos 7.°, 253, 245, 

-485 y 505 del Código penal:
Vista la Real órden de 20 de Mayo 

de 1854:
Visto el art. 84 de la ley de Sani

dad, por el que se prohibe la venta 
Ae todo remedio secreto:

Vista lá Real órden de 28 de Se- 
tiémbre de 1858, ¡disponiendo que no 
se permita ammeiaf ni'vender reme
dios secretos:

- Vistos los artículos 16 y 21 de las L

nuevas Ordenanzas de farmacia de 
18 die Abril último, por lo .que xjueda

la Reina (q. D. g.) de acuerdo con el 
preinserto informe, de su Real órden 
lo comunico à V. .8, para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á'' 
V. b. muchos años. Madrid 2 de Fe- ■ 
brero de 1861 .—Posada ’Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de......  
T-Es copia.

«Ministerio de la Gobernación.— 
Rearórden.—Beneficenciay Sanidad.

^Negociado 4.®—*Hacé ya mneho 
tiempo que de diversas provincial 
de la Península se elevan numerosas^

prohibida la venta y a nuncios de di 
chos remedios:

Considerando que apesar de tantas 
disposiciones continúan los abusos, 
sin duda alguna por la tolerancia, 
digna de censura, de los Gobernado
res y demás delegados de la Adminis
tración, puesto que permiten los 
anuncios de específicos en la prensa y 
no imponen las penas que proceden, 
ni pasan el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia:

Considerando que son incontrover
tibles las razones en. que está basada 
de la prohibición 'de vender y anun
ciar remedios secret.os,, porque, igno- 
rándose la composiçmq,. así pueden 
ser sustancias inertes como averiadas 
ó nocivas:

Considerando que no es el bien pú> 
blico el móvil de los infractores, pues 
si asi fuese, la misma ley de Sanidad 
en sus articulQsA5, 85, 87. 88J.,S9' 
y las nuevas Ordenarianzas de Far
macia en su artículo 18 les facilita 
medios legales y productivos . .para 
utilizar los remedios que descubriesen 
ó intentasen importar del extrangero, 
siempre que réálm'énte «eán útiles 
pará combatir las énfermédades: ;

■ Considerando que de scontinuár per- 
■mitiéndose las tran.sgréSrohesdelánéyj, ' 
se desprestigia el príncipioAe-aUtori-' 
dad y relira la moral proíesioñál tan i 
necesaria al legíti mo 'progreso de lás ' 
ciencias; y ' ¡ ;

lativas que tienen por objeto el pre
venir los abusos á que puede dar lugar 
la venta de medicamentos. Hace al
gún tiempo ya que las quejas son 
mas conerptas y que se vienen deter
minando y denunciando infracciones 
de la ley de Sanidad y trascenden
tales intrusiones que verifican al
gunos Profesores de Medicina en la 
de Farmacia; dando con tal conducta 
un ejemplo lamentable que por des
gracia sigue esa infinidad de intrusos 
que ejerce sin ninguna clase de títu- 
lo^ 9^® cohonesten su intrusion. Re- 

< petidas veces ha excitado este Minis- 
^®F^° á las Autoridades y demás fnn- 
.cionarios de Sanidad en las provincias 
a corregir este abuso, y con frecuen- 
-^^. ?^^ redactado sus instrucciones, 
feglaméntós y circulares.qué consti
tuyen hoy la legislación actual; pero 
todo ha sido insuficiente y continuár^ 
siéndolo si los Gobernadóres, lás Aca- 

•.Ú^mia^. los §úbdélega,dos y demáá 
•funcionario.^ del ramo no: cumplen y 
Velan con eficacia pura impedir y 
castigar las transgresiones.

Todos cuantos abasos se denuncian 
están previstos en la íegisIácioAque 
está en vigor, y no es por consiguien
te la insuficiencia de la ley la que 
autoriza fales excesos, sino sú inóbsér- 
vancia y la falta de vigilancia de 
quien tiene esta obligación. El inte
rés general elige qué sé ponga fér- 

•míno á esté abuso; lá dignidad p-ró- 
fesioüal impone iguales deberes, y’la 
protección qué el Gobierno dispensa á 
cada una^ de las facultades médicas 
no exige menos imperiosamente que 
se proteja á cada una en el círculo de 
sus atribuciones. Atendiendo, pues, á 
estas co usidéracd ones, y Ada no menos 
imoortante del lamentable estado que 
®®o4Rf^*®^ ^^dquiridos.presentan bajo 
este punto de vista algunas provin
cias á las que se remiten, además de 
esta Real Orden circular, otra parti
cular; atendiendo á la conveniencia de 
que exista en este Ministerio noticia 

:ohcialde.los expedientes por intru’sion 
í-que se hallan en movimiento en cada 
una de.ellas; y atendiendo, por fin. á 
la necesidal de poner término á este 
estado de cosas y castigár, sevcrámeu- 
íeA los in fractores, o exigir la debida 
responsabilidad á.quien losoonsienta; 
ha tenido S. M. por conveniente'dis* 
poner:

F Que se recomiende efícazmen- 
te á V, 3. ' el mas estricto cumpli
miento de cuánto previene la legisla
ción vigente sobre venta de medica
mentos y sobre intrusiones, haciendo
extensiva esta recomendación a' lag 
Academias de Medicina, Juntas de 
Sanidad, Subdelegados y demás fun
cionarios del ramo, á fin de que em
pleen todo su celo y vigilancia para 
-cortar radicalmente los mencionados 
abusos, y con objeto al propio tiempo 
de qué las clases facultativas no se 
estrali miten y cada cual ejerza dentro 
de ¡SUS'atribuciones.

1 ^ ^•* Qiie remita V. S. en el tér- 
quejas sobre la insufieencia ófalta de ' lamino de un ¡mes, un estado compren- 
observancia de las disposiciúnesdegis- L éivo de-todas las multas impuest as
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por-’intrusicnes, expre^ndo la fecha 
de la exacción do aquéllas, desde ol 
mes idé Enero de 1805 hasta el di a, ó 
razohandb en- su caso los motivos de 
no haberío; verificado. ,

3;* Que prevenga V: Si á toda 
clase de Facultati vos, Médicos y Ci
rujanos, residentes en esa provincia, 
la obligación que tienen de subordi
narse exclusiva y necesariamente á 
recetar./y de :ningun modo A adminis
trar medicamentos sin infeervencion 
de Farmacéutico, en tantoi que se bar 
líe vigente el art. 81 de la ley de Sa
nidad, y mientras reine el espíritu 
general de la legislacioa del ramo,. ;

(4.® Que eousagre V. S. el más 
vivoi interésd-este importante asunto, 
no perdiendo de vista el que este Mi
nisterio le viene demostrando^ hace 
mucho tiempo; y .sobre el que no des- 
eausará hasta poner término: á los re
feridos exOesos: que por falta de vigi- 
lancia ses siguen cometiendo. , ,

’b.® y últimoj ,Es /tám,bien; la-vo
luntan de S. M<se encargue á V. S. 
que haga observar puntualmente lo 
prevenidoí: ,en : el art^ SS de las- Orde
nanzas dé Farmacia,' castigando s.eve- 
Taménte á los infractores y exigiendo 
la responsabilidad-4: qnieti -corresr 
ponda/.j'-;:. ■

De Real órden lo comunico d: V. S. 
para su inteligencia y fines indicados. 
Dios guardo á V. : S, muchos años. 
Madrid 1.9 de Diciembre de 1867.-r- 
Gonzalez durabo, ,

Sr. Gobernador de la provincia de. .. .

Núm. €.882.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

.. . ^^qc¡/<Z(7o ! . , ; _ ;

Se anuncia Íá segunda subasta del 
servicio de bagajes de esta provin
cia, para el año económico de 1888 
,ál889.,;''..;...

No habiendo tenido, efeció por falta 
de licitadores la primera subasta del 
servicio de bagajes de esta provincia 
para ^el -año económico de 1868 á 
1869; de conformidad con lo preveni
do en la regla 8.* de la Real orden de 
17 de Enero de 1885, hé acordado 
anunciar la celebración dé una se
gunda, qué tendrá lugar en mi des
pacho y á la hora: de las : doce,de .la 

-mañana del, día 15 del: actual, con 
asistencia de un, Diputado y un Con
sejero provinciales y del Secretario 
de éste Gobierno, najo el pliego de 
coridicionés qús á continuaéióh se 

■ insería. \ ,
- -- Valladolid 2 de Mayo de 1868.-— 
Manuel Ureña. , 

pliego de eondicÍQnes para el ar
riendo del servicio de bagajes de 
la provincia de Valladolid,, du
rante et año económico de 1868 

' d 1869. " ■

•1.* El arriendo será por un año, 
á contar desde 1.* de Julio de 1868 á 

3^ de -Junio, de 1869, ambos inclui-- 
Sive..'

2;“ La subasta, que tendrá lugar 
en este Gobierno á las doce de la 
mañana del dia 15 del corriente, dará 
principio con la lectura de este pliego 
y será presidida por mi Autoridad, 
con asistencia de un Diputado y un 
Consejero provinciales, y del Secreta
rio de este Gobierno, quemutorizará 
como tal el acto.

3.* Las proposiciones m present- 
tarán en pliegos cerrados én ¡la caja- ' 
buzón, que estará, expuesta aLpúblico 
en la portería de este Gobierno;,hasta 
las doce del dia señalado, y en su reé : 
daccion .se ajustarán al modelo que : 
en seguida de estas condiciones ¡se in
serta.

,4.* A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre- 
dite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos, ó en una de ssus 
sucursales, el cinco por ciehto del 
tipo que se expresará'. . Sin este docu- ■ 
mento no se leerá la proposición y se i 
tendra porno presentada. . H ; 

5.* No será, admisible ninguna 
proposición que exceda de la cantidad : 
de 5.000 escudos que la Diputación 
ha señalado como tipo para toda là 
provincia.

6,^ Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto de la éubasta, entre los qUe. la 
suscriban, una pública licitación- oral 
por espacio de media hora; y .en e! 
caso de que esta sea negativa se pro-. 
cederá á sorteo. . .

•7.* A los licitadores, cuyas propo
siciones no fuesen.' admisibles, les se
rán devuelías al terminarsé ia subasta i 
las cartas de pago, de los depósi tos q ue : 
hubiesen verificado; para que puedan : 
retirarlos. , y ■

• 8.* El contratista á quien se adju
dique el remate, sustituirá el depósi- 
tó-provisionai. con otro uècesario de , 

■un. diez por ciento del importe de 
aquel, en la caja general ó en una de 
sus sucursales, eonservándosei cOmo 
afianza, hasta que haya trascurrido el 
año del arriendo, . ' ■
: ' 9/ El rematante ¡otorgará dentro 
de los dias:siguientes al de ia apróba- 
emn de la ¡subasta por este: Gobierno, 
là correspondiente escritura de fianza, 
además del depósito dé' que habla la 
condición anterior^ siendo de su cuen
ta los gastos de la misma y de la pri
mera copia que entregará en este Go
bierno,

10. El contratista contrae el corn*- 
promiso de facilitar ; de su cuenta y 
riesgo los bagajes á que tengan de
recho las clases* militares y civiles 
desde 1.® de Julio de 1868 à 30 de 
Junio de 1869, y que les reclamen las 
Autoridades locales de los puntos si
guientes: Alaejos, Becilla de Valdera
duey, Cabezón, Fre.mo el Viejo, Me
dina delCampo, Medina de Rioseco, 
Mojados, Mota del Marqués. Olmedo, 
Portillo, Simancas, Tordesillas, Va
lladolid, Vilialon y Villanubla.

11. La reclamación de los bagajes 
se hará por medio.de papeleta sellada 

y^firmada por dichas .autoridades Jees* : 
presándose en ella el número .y clase 
de cabaUerias ó cairros, sugetos que : 
las solicitan, puntos de que estos pro- 1 
ceden, número y, fecha de su pasa- j 
portes^; pasés^. y autoridad por quien ; 
hansido expedidos^ • . ' ;

'12 . Al contratista mo ^se deí padrá 
obligar á que. admita mas.pese, ya ! 
sea de personas ó de efectos, que elde 
70 arrobas en cada carro, y 90 si fue- , 
ye de 3 cabaUerias ó bueyes, 10 arror ; 
bas en caballería mayor y 6 en caba- : 
neria menor. Las dudas que sobre esto : 
ocurran las :;resolverá en el ¡ac^.Ia • 
autoridad local. • ■ d Í

13, El contratista cobrará por trir 
mestres vencidos en la Depositaría de ¡ 
fond,os. provinciales . el importede U ' 
subásta, por .cuartas .partes., próvia ; 
reclamación que hará acompañada de 
certificaciones que .expedirán;los Se
cretarios-de ¡Ayuntamiento de .10- 
pueblOS''expresados en. la. cOindicion ; 
10, con. .el Visto Rueño, de sus Aleáis 
des, .para; justificar-que seba verificar 
do - ej. servicio den-tro 'del trimestre y 
que ó no: existe reclaraacion ¡ alguna 
contra el contratista por .faltas ¡én 
¡aquelo :

14. El pago que por la citada de- 
peúdencia se Verificará al contratista', 
es^ sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo , deberán satisfacer los que 
usen bagajés, según la- tarifa «i* 
güiehte: 4,50- rs. por cada legüá y ; 
carro de dos muías, 3 rs. siendo e‘1 
carro de bueyés, ' 1,50 rs. por' Cada 
legua y caballería mayor, y 1;'5O‘rea
les en el servicio de carros por cada 
legua y caballeria ó buey que exceda 
de dos. Este pago se entenderá solo 
por el servicio de salida, pues que 
nada corresponde por el regreso.

15. Se exceptúan dél pago ante
rior los bagajes que: se reclamen para 
presos, detenidos ó enfermos,pobres, 
.á quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso qtorgáyselps, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
calesó la Guardia civil. '
•16 Guando los Alcaldes hayan dé i 

ordeñár,' la- dación de bagajes á’los 
detenidos, presós ó enfermos abso
lutamente pobresi ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de otro 
punto, además de la papeleta ex
presada en la condición 11. entré- 
garáu al contratista certificación fá- 
eultativa, con su Visto Bueno y sello 
de la Alcaldía, én qué se declaré la ; 
enfermedad del sugetO y la necesidad 
de-bagajes para emprendér ó conti-j 
Uñar su viage. Si so tratase de enfer- ' 
mos pobres, le entregarán también 
Otra certificación en que, bajó su res- i 
ponsabilidád, consigneñ ser absoluta
mente pobre el sugeto á que se re
fieran.

17. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá ésta 
falta contratando por cuenta de aquel 
los necesarios; y si desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor
tunamente á este Gobierno con de- 

sigaaoion del importe, para descon
tarlo én el primer pago que deba 
bacersé. . ? : : -
: . ;18..'¡ ¡Siendo el contratista el úni
co; réspónsable del servicio para con 
eslíe'Gobierno, las cuestiones que se 
susciten entre ql mismo y las perso
nas! que le faciliten directamente 
cafeáJIerias . Ó carros» las ventilarán 
ante la autoridad competente corno 
asuñt0í.partÍGúlar.. . .

:19. El contratista queda obliga- 
de á poner una persona que le re- 
preseate én: cada uno de los puntos 
de ¡ sérvicioé dando conocimiento de 
ellas'á'este Gobierno' y Alcaldes res
pectivos.' <

: 29; SI én cualquiera época del 
año» 7 ae .hiciese cargo el Tesoro ó.la 
¡Hacienda militar del servicio de ba
gajes' al ejército, quedará rescindido 
este contrato.

21. Bd contrato se hace á riesgo 
y ventura y no podrá' pedirse por él 
oiematante: sú rescision ni indemniza- 
ición bajo ningún: motivo ni: protesto.

Ifdodelo dé proposiicíon.

' Di' N. jN..... vécino de,.... propo- 
*ñé prestar élsuministro de bagajes 
dé Íá' próvinciá de Valladolid, duran
te él áñó’écónómlcó de 1868 á 1869, 
'cbñ éittióta/sujeción á las condicio- 
ñés'pübliCaiás en el lBoletÍn oficial 
de lá miáma, núm ..; . por la cantidad 
'dé..... (en letra.)

Fecha s/ firma ùçl/ropOfiefLÎe.

TERCERA SECCION.

: oí ■ ,Núm. 6.885. :

Dán ftamoh Sordo Estrada, Juez de 
primera Irtslancia de esta ciudad dé 
Mediaa de Rioseco y su párlido.

Por el presenle/hago saber: Que en 
el año de mil ochoejentos cincuenta y 
seis, por el Procurador de este Juzgado 
Dop TelesCoro Reoyo en nombre y re- 
presentácion de Don Ramón Maria Del
gado, vecino de Viííabrájima se promo
vió espedienle sobre mejor derecho à los 
bienes que constituyen los de una Ca- 
pellahía eclesiástica colativa, que fundó 
Don Manuel'Delgado y Garrote Arcedia
no que fué de Vivero, y habiendo estado 
én suspenso el espedienie, sé ha solici
tado por dicho Procurador la coólinua- 
cion y presenlándose al efecto á este 
Juzgado el escrito que con el auto en su 
virtud acordado se inserta y dice asi;

Don Telesforo Reoyo en nombre de 
Don Ramón María Delgado, vecino de 
Viííabrájima ante V. por la acción qua 
mejor proceda digo;

Que el Señor Don Manuel Delgado y 
Garrote, Arcediano de Vivero, fundó 
una Capellanía eclesiástica colativa cuyo 
patronato activo incorporó al mayoraz
go que fundó D. Andrés Cuadrillero, 
Párroco que fué de la Iglesia de Nuestra
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Señora del-Ba frutico en Palazuelo^ según 
mas poiuiienor resiiHa de la escritura de 
fundación otorgada en Palazuelo-ante 
Gregorio Escudero en mil selecierilos 
cincuenta y seis; y restablecida la ley 
de quince de Agosto del cuarenta y 
cinco mi representado pariente mas in
mediato al fundador y patrono ' de la 
capellanía; acudió á este Juzgado solici
tando la adjudicación' libre de los bienes 
en que consiste, y cuando preparado el 
espediente y habido por parte à raí po
derdante principiaba la sustanciación se 
suspendió la provision de lates funda
ciones por B. P. de veinte' y ocho de 
Noviembre dé mil ochocientos sesenta y 
seis se suspendió tambien la tramitación 
del espediente principiado á solicitud de 
mi poderdante, mas hoy que por virtud 
de la ley de veinte y cuatro de Junio 
del año próximo han.de continuar estos 
espedientes considerándose extinguidas 
completamente las capellanías adjudica
das ó que se adjudiquen, preciso es sus
tanciar la instancia producida por mi 
representado, y aunque con seguridad 
nadie le disputara su notorio derecho es 
necesario cumplir los. preceptos de la 
ley y al efecto. Suplico á V. se sirva 
acordar la continuación dedos procedi
mientos pendientes para la adjudicación 
de los bienes que conlituyen la Cape
llanía que fundó Don Manuel Delgado 
Garrote, mandando que se fijen edictos 
ven la Gaceta y en el Boletín de la pro
vincia llamando á los que se crean con 
derecho â ellos pues,así es justicia que 
pido etc. Ríoseco cuatro de Febrero.

Auto, ■ Por préseñlado este' escrito 
con las diligencias á que se refiere y po
ller de que se hace rnerilo esté Procura
dor en su anterior escrito que se le de- ' 
volverá tfespues de leslimQniædô; yipu- 
blíquese por edictos su pretensión en 
el Juzgado, en el Boletín oficial de esta i 
provincia y en’la. Gaceta de ñfaJnd por; 
treinta dias para que dentro de ellos se^ 
presente el que se crea interesa,d,o, pues 
pasado le pararA el perjuicio que haya 
lugar.-/

Juzgado de primera instancia de Rio
seco a quince de Febrero de mil ocho- : 
cientos sesenta.y ochó, dqy fé.—Sordos 
-Estrada.-—Ante mi: Ang,el Rodríguez 
Valdaliso. ■ ‘ ■

X’para, los ehmlós cohsjgnm de lo 
acohládo en él auto ihsé.rló'sé anuncia 
por esté edicto. ; -

Medina de Ríoseco á tres de Ahrir de 
mil ochéciéhlós sesenta,y ocho.—Ramón 
Sordo Estrada.—Por su niapdado, An
gel Rodriguez Vahlaliso. ’..........

Mayo , 2: Inscrlese previo pago.

dos del Juzgado por la no compare
cencia de Catalina Chillon, de la mis
ma vecindad, sobre que esta otorgue 
á aquel cierta escritura pública de 
compra venta; . .

Resultando que en veintitrés'de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete, Catalina Chillon otorgó un 
documento privado que por.no sabér 
firmar lo .hicieron por ella y á su rue
go los testigos Juan Hernández, Sal- 
vador Garcia y Luis Hernández bAla- 
hija, en el cual declaraba haber ven
dido' á Jóse Rodríguez Hernández tres 
a,ranzadas de tinta en el pago del Cas
taño. sito en Castronuño, en la canti
dad de mil trescientos veinte reales 
que habia recibido como precio; del 
expresado Rodríguez:

Resultando que prévio acto dé con
ciliación sin avenencia., el Procurador 
Martinu en la representación indicada 
dedujo demanda de menor cuantia en 
trece de Febrero último, en la que 
haciendo mérito del documento expre
sado/ alegó que en virtud de él habia 
entrado el Rodríguez á poseer las- 
aranzadas de majuelo vendidas,<-ha- 
ciendolas operaciones propias dp la 
estación y-pasados algunos días -habia 
instado á la vendedora para que redu- 
jera á escritura pública dicho docu- 
mentó, á lo cual manifestó su confor
midad; mas como se retasara Catalina 
Chillon en verificarlo, volvió á instar
ía:, y entonces le contestó que no bar
cia la escritura porque su.s convecinos ' 
José-Prieto y Francisco Perez la da
ban dos ó tres duros mas: por todo lo ; 
cual y. los fundamentos ide derecho ', 
que exponía, pidió se condenara á la 
.Catalina Chillon á que otorgase la ■ 
.competente escritura pública de v nta 
dél.majuelo por la misma enajenado; 
y al pago de las costas del juicio-:'

: Resultando que conferido traslado á 
la demandada dejótrascurrir el térmi- ; 
no legal sin comparecer á evacuarle, 
y acusada la rebeldia por ;el actor se 
hubo por acusada, haciéudose saber en 
la forma debida y entendiéndose des
de entonces todas las actuaciones con ■ 
los Extrados del Juzgado: . .

Resultando-que recibido el pleito á 
prueba se practicó-por el demandante 
la testifieal que estimó conveniente á 
su:derecho,, reducida á: acreditaT la 
leo'ítima ex'stencia del 'documento; 
privado presentado,; y queda deman- 
dada habia manifestado ante varias ; 
personas y después, de la fecha do i 
aquel, estar satisfecha y pagadaMe la ; 
cantidad en que fué ajustada la finca, 
pero que quería-volverse atras del 
contrato, porque la. daban tres duros 
uñas;, y por.últirao, que Catalina Ghi- , 
Hou:,’, viuda,: noiaportó,al matrimonio 
.ni heredado.después bienes raíces al- ; 
.gunos, mi su;s hijos posefen ho.y nin- 
guños-de procedencia paterna: '. .
/.Resultando que al evacuár, posicio

nes la'demandada; negó. fiLma cierto 
el contenido, del.documentó; presenta
do;' afi.rínando quo ûnicameut.e.yendîô 
á José. Ródriguez Hernández airauza- ; 
■da y media,, en precio ;de'. cuatrocien- 
tos cuarenta reales- la avanzada, de

este mi Juzgado y Escribano que- re
frenda, se sigue causa criminal por 
el 'hallazgo en el dia veinticinco del 
presente mes, de un' cadáver en el rió 
Duero al sitio llamado el soto, .juris
dicción' de Villanueva de Duero, cuyo 
cadáver se hallaba sin cabeza y com
pletamente destrozado en términos 
de no conocersé'al sexo que pertene- 
cia, aunqu-e se cree fuere de hombre 
por 61 mucho tiempo que sin duda ha 
permanecido.en las aguas; sin poderse 
consignar seña alguna y solo se de
duce tendria la edad de treinta y cin
co á cuarenta y cinco años, infiriendo 
los facultativos que dicho cadáver 
hará' como tres mesés que está en las 
aguas, y creyendo que no ha habido 
mutilación por mano airada, y en 
cuyá causa he acordado dirigir á 
V. I. el presente por el que de parte de 
S. M. la Reina (q D. g.) y de la jus
ticia que en su Real nombre egerzo, 
exhorto y requiero á S. I. y de la mia 
le ruego, que recibiéndole por el cor
reo ordinario se sirva disponer se in
serte en el Boletín oncial de la pro
vincia á fin de averiguar si ha falta
do alguna persona que se ignore su 
paradero y en caso afirmativo puedan 
los interesados, presentarse. en este 
juzgado por si pudiere inferirse si es 
ó no la del cadáver de que se deja he
cho merito; pues en disponerlo hacer 
•asi V. !.• adra i ni st va rá justicia, .

Dado en Medina del Gampo â trein
ta de Abril de mil ochocientos sesea
da y ocho.—Rafael Solis Liébana.— 
.por. mandado de S. S., Melitón,

M'áyo 2: Insértese, Uréna. ■

Nú.m.. fl ..8.46 . - . .

Don Francisco'Cúadrillero Galan, Es-- 
cribaflo' por S. M. del número y; 

■ Juzgado dé primera instancia de : 
está villa de la Nava del Rey' y su . 

' partidó. .

Doy fé: Que en este- Juzgado y por . 
mi testimonio se ha ..seguido pleito de 
menor .euantia, promovido por José 
Rodríguez-Hernández, vecino de Cas
tronuño,, contra Catalina Chillón Diez 
su convecina, sobre que;esta otorgue ■ 
á favor de aquel escritura pública de 
compra-venta de un majuelo, situado 
en el término de dicha villa, al pago 
del Castaño, de. cabida de tres aranza- 
das, y tramitado dicho pleito con los 
[Extrados del Juzgado en .rebeldia de 
Ja.Catalina, se ha dictado en .él la sen-. 
tenci.a definitiva . que á la letra .es co- 
■mo siguep :

. . Sentencia.:. En,villa.be la Naya ' 
,del :Rey., á diez y seis de'Abril de, mil 
ochocientos sesenta y ocho.,;,el Sr.Dou ‘ 
Antonio Cosin y Martin, Juez de pri- ; 
mera'instancia de; la misma y su^ par- i 
jtid.o„'.vistos, estos',..autos de..menor ■ 
euantia,; .seguidos.' entre .partes,-, de la . 
pna,como.demandante.Joeé Rodriguez ; 
Hernández,; vecino de .Castronuño, y ’ 
.en .su nombre ebProcuradpr;. D. -Marr ; 
celinq Martin; .y de la otra los Extra

7
Don Rafaël Solis Liébana,., Juez de 

primqvai j.pstancia;dc; estav.'!/iU¿ de i 
.Medina del Campo 7 su ¿partido...

,Al .limo,: ge. Gpber,n.a,doy .eiyil ...de 
la, provincia., de Valladolid., ; atenta/ 
mepte .saludo .y hago..saher: . que. ,■ eu

los que habia solo- recibido parte, 
adeudándoleel resto:- - •

Resultando que concluso el término 
probatorio y unidas las pruebas á los 
autos se convocó' á las partes Ajuicio 
verbal, eñ el que: la del demandante 
alegó lo que tuvo por convemente :

Vistos:
Considerando que los contratos de 

compra venta perfeccionados ■ por ¡el 
consentimiento de las partes y consu
mados con entrega de la-cosa y del 
precio aunque' solo consten en docu
mento que por si solo' no ‘ haga com
pleta fé en juicio, son válidos y sub
sistentes, cuando la existencia de 
aquel se" halla legítimaraente proba
da cómo acontece en el caso concreto 
dé’qué se trata; •

Y considerando que si es doctrina 
sánciónada por el'Tribunal superior 
dé justicia lá qué acaba de exponerse, 
lo es tambien la de-que todo contrató 
de compra-ventá perfecto'y Gfmsuraa- 
do produce A fa'vor de cada 'una dedas 
partes el derécho reciprocó para pedir 
'se reduzca^á^éscritura pública:.-

Fallo; ‘Qué’debo declarár’ ÿ decla
ro á Catalina Chillón-, obíigadá á 
otorgar- á favor de José- Rodríguez 
Hernández; escritura pública de venta 
de las tres aranzadas de majuelo tinto 
que el último la-compró"según'apare
ce del docunieñto^'privado presentado 
en autos, y condénarla*como lá conde
no á que lo Véídfiqué- én 'él término 
de quinto dia, imponién'dolá además 
las-postaade estejuiciQ. ;

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia, en la 
forma prevenida en el artículo mil 
ciento noventa de lá-rléjide Enjuicia
miento civil; pues así por ella^defini- 
ti Yámerde: Juzganílo :lp prqveq;, man
do y firmo.—Doctor-Antonio Cosin y 
Martin.

Proñunemmien'tp. ' Dadá''" y pro
nunciada fué' lá anterior sentencia de- 
finitiya por el..Doctor f). An.toniq Co
sin y-Martin,; Juez.deprimera instan
cia de'esta villa de la Nava del "Rey 
y su partido, estando haciendo'au- 
diencia en ante raí el Escribano, hoy 
diez y seis dé/Abril de mil ochocientos 
sesenta y ocho, ; la cual, fné leída y 
publicada, siendo testigos. :Baldo.mero 
García y Juan Manuel Parra, dú esta 

' vecindad, de que doy Té.^Ante ñat, 
Éran.cisco ;Ciiadril.le¡ro Gaiah.', '

Lo. relápionado mas pormenor cons
ta y aparece de dicho pleito^.de -menor 
>G nanti a y lá'setitenei'a /inserta con
cuerda líteralmenté coñ sú original, 
pbrante. en, el .îiiismp., á que rae rerni- 
to. .Porque -asbeonste y, con el fin de 
que se inserte ea el Bolethb o^Ucíal 
de la provincia, Aegun en ella sé man
da, doy el presente que''signo, y:firm'0 
en la. Nava del Rey á veintitrés de 
AErib dé ' raíl ’béhbeíehtós sesenta' y 
ocho.—Francisco ChádriílerP Galan. 

td. 28: Insétléseprévio pago, Uréña.

VALLADOLID.
Imprcáta de Rafael Grarzo Otero é hijos, 

; Callende la Victoria,'24.
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